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COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN

ASISTENTES A LA REUNIÓN:

Juez Disciplinario
D. Jesús Aragón Sanchez

ACTA NÚMERO 2223/52

En Nazaré, a día 24 de Junio de 2023, D. Jesús
Aragón Sanchez, Juez Unico designado por el Comité
Nacional de Competición para ejercer la función
disciplinaria en los encuentros de Balonmano Playa,
ha adoptado las siguientes resoluciones:

1. ACTA ANTERIOR

Se analizan las actas correspondientes a los encuentros que se han disputado durante la jornada, aprobando los
resultados que constan en cada una de ellas con, en su caso, las modificaciones o rectificaciones que se
acuerden expresamente en la presente resolución.

2. SENIOR MASCULINA BM PLAYA MASCULINO (JORNADA 1)

        · FLUIDMECANICA SUR BM SAN FERNANDO - BM PLAYA MALAGUETA 

Sancionar al MACARENA LOZANO TOVAR del equipo FLUIDMECANICA SUR BM SAN FERNANDO, con
APERCIBIMIENTO, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33.I del Rgto. de Régimen Disciplinario,
AUSENTARSE SIN JUSTIFICACION DEL TERRENO DE JUEGO DURANTE EL TRANSCURSO DEL PARTIDO
CONTRAVINIENDO LAS NORMAS DE COMPETICION.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.
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.

        · CHP GANDÃA LLEONS D'ARENA - SENIOR MASCULINO AM TEAM 

Sancionar al Club C.D. MELLI´S TEAM (AM TEAM ALMERIA), con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
PRESENTAR OFICIAL RESPONSABLE DE EQUIPO PRESENTE EN EL TERRENO DE JUEGO DURANTE EL
TRANSCURSO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN ESTA INFRACCION
CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

        · MOVEX HANDBOL PLATJA GRANOLLERS - BMP MARAVILLAS BENALMÃ•DENA B 

Sancionar al Club TORREON DE MIJAS, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el artículo 55.L
del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO PRESENTAR UN BALON
REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN ESTA
INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.
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La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

Sancionar al Club CLUB HANDBOL PLATJA GRANOLLERS, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
TENER REGULARIZADOS LOS DORSALES DE LOS JUGADORES NÚMS. 2 Y 6 DE SU CONVOCATORIA
RESPECTO DE SUS DORSALES DE JUEGO (21 Y 7 RESPECTIVAMENTE), ADVIRTIENDOLE QUE LA
REITERACION EN ESTA INFRACCIÓN CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB
INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

3. SENIOR FEMENINA BM PLAYA FEMENINO (JORNADA 1)

        · ALTAFIT LA GAVIA - NITEROI 
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Sancionar al Club NITEROI RUGBY FC, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el artículo 55.L
del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO PRESENTAR UN BALON
REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN ESTA
INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

        · BMP ALCALÃ• ESPÃ•RITU ARENÃ•N - VEGETAS BHC 

Sancionar al JUGADOR DANIELA JORGE DA SILVA BRAS del equipo VEGETAS BHC, con SUSPENSIÓN DE 1
ENCUENTRO/S OFICIAL/ES, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33.C del Rgto. de Régimen Disciplinario,
DESARROLLO DE JUEGO PELIGROSO EN UNA ACCION DE JUEGO, SIN RESULTADO LESIVO PARA EL
CONTRARIO.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
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formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

        · AC KALÃ³ PAINKILLERS - BMP. LAS PERIS 

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
PRESENTAR UN BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA
REITERACION EN ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB
INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

        · VEBA BAYWATCH - C. BM. GETASUR JUNIOR 

Sancionar al Club CLU BALONMANO GETASUR, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el
artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO PRESENTAR
OFICIAL RESPONSABLE DE EQUIPO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN
ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.
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La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

        · CLUB HANDBOL XÃ BIA - NAZARÃ© BHT 

Sancionar al DIOGO MARQUES del equipo NAZARÃ© BHT, con SUSPENSIÓN DE 4 ENCUENTRO/S
OFICIAL/ES, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33.D del Rgto. de Régimen Disciplinario, INSULTO Y
COMPORTAMIENTO ANTIDEPORTIVO QUE IMPLICA DESCONSIDERACION PARA CON LOS
COMPONENTES DEL EQUIPO ARBITRAL (INSULTO E COMPORTAMENTO ANTIDESPORTIVO QUE IMPLICA
DESCONSIDERAÇÃO PARA OS COMPONENTES DA EQUIPE DE ÁRBITROS).

.

Sancionar al CAROLINA LUCAS del equipo NAZARÃ© BHT, con SUSPENSIÓN DE 1 ENCUENTRO/S
OFICIAL/ES, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33.C del Rgto. de Régimen Disciplinario, DESARROLLO
DE JUEGO PELIGROSO EN UNA ACCION DE JUEGO, SIN RESULTADO LESIVO PARA EL CONTRARIO
(DESENVOLVIMENTO DE JOGO PERIGOSO EM UMA AÇÃO DE JOGO, SEM RESULTADOS DE LESÕES
PARA O CONTRÁRIO).

.

Sancionar al LEONARDO LEAL VALBOM del equipo NAZARÃ© BHT, con SUSPENSIÓN DE 2 ENCUENTRO/S
OFICIAL/ES, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, PROTESTAS Y
OBSERVACIONES FORMULADAS A LOS COMPONENTES DEL EQUIPO ARBITRAL QUE IMPLICAN
DESCONSIDERACION LEVE DE PALABRA Y DE HECHO PARA CON LOS MISMOS (PROTESTOS E
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OBSERVAÇÕES FEITAS AOS COMPONENTES DA EQUIPE DE ÁRBITROS QUE IMPLICAM LEVE
DESCONSIDERAÇÃO DE PALAVRA E ATO A ELES).

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

Esta resolução é imediatamente aplicável durante este torneio ou competição até à sua completa conclusão e nos
sucessivos campeonatos nacionais em que o sancionado ou a sua equipa participem na época presente ou
seguinte até ao seu integral cumprimento.

Esta resolução não é definitiva e cabe recurso à Comissão Nacional de Recursos da RFEBM em até 20 minutos
após sua notificação por meio da plataforma informática. Para equipes que jogam partidas no próximo intervalo de
tempo imediatamente após o término da partida, o período de apelação expira em 10 minutos após a notificação
via plataforma de computador. Os prazos para interposição de recurso em relação às partidas correspondentes à
Final de cada um dos torneios são os previstos nos arts. 87 e 99 da RRD. Em todo o caso, o recurso deve ser
formalizado, necessária e exclusivamente, através da área privada de cada Clube, nos espaços expressamente
para o efeito estabelecidos através da plataforma informática do RFEBM e mediante o pagamento da taxa prevista
no regulamento I. 18 NOREBAP .

OS TERMOS E REGRAS DESCRITOS ABAIXO NÃO SE APLICAM..

4. JUVENIL FEMENINA BM PLAYA FEMENINO (JORNADA 1)

        · CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS - NAZARÃ© BHT 
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Sancionar al Club CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
PRESENTAR UN BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA
REITERACION EN ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB
INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

5. JUVENIL FEMENINA BM PLAYA FEMENINO (JORNADA 2)

        · CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS - BM SANSE 

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
PRESENTAR UN BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA
REITERACION EN ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB
INFRACTOR..

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
TENER REGULARIZADO EL DORSAL DE LA JUGADORA Nº 5 DE LA CONVOCATORIA Dª SILVIA SANCHEZ
CASTRO RESPECTO DEL DORSAL DE SU CAMISETA DURANTE JUEGO (Nº 20), ADVIRTIENDOLE QUE LA
REITERACION EN ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB
INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
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en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

6. JUVENIL MASCULINA BM PLAYA MASCULINO (JORNADA 1)

        · BEACH CIUDAD REAL - ATLETICA AVILESINA 

Sancionar al Club ASOCIACION BALONMANO PLAYA CIUDAD REAL, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de
lo dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
PRESENTAR TENER REGULARIZADO EL DORSAL DEL JUGADOR Nº 81 DE LA CONVOCATORIA D.PABLO
ROILOA RESPECTO DEL DORSAL DE SU CAMISETA DURANTE JUEGO (Nº 8), PRESENTANDO
IGUALMENTE EL EQUIPO FALTA DE UNIFORMIDAD EN EL COLOR/DISEÑO DEL CONJUNTO DE SUS
CAMISETAS, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION
ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.
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NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

        · CLUB BALONMANO PLAYA PTV - LEGABEACH JM 

Sancionar al JUGADOR JORGE RUIZ ANDRES del equipo LEGABEACH JM, con SUSPENSIÓN DE 1
ENCUENTRO/S OFICIAL/ES, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33.C del Rgto. de Régimen Disciplinario,
DESARROLLO DE JUEGO PELIGROSO DURANTE UNA ACCION DEL JUEGO EN PERIODO DE SHOOT OUT,
SIN RESULTADO LESIVO PARA EL CONTRARIO.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PLAYA PTV HANDSTRAND, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
PRESENTAR OFICIAL RESPONSABLE DE EQUIPO AL INICIO DEL PARTIDO, INCORCOPANDOSE EL MISMO
(D. JUAN JOSE NOVAS CAÑIZARES) DURANTE EL TRANSCURSO DEL MISMO, ADVIRTIENDOLE QUE LA
REITERACION EN ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB
INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.
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La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

7. CADETE FEMENINA BM PLAYA FEMENINO (JORNADA 1)

        · BEACH CIUDAD REAL - BALONMANO PLAYA NOTINAS 

Sancionar al Club ASOCIACION BALONMANO PLAYA CIUDAD REAL, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de
lo dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
PRESENTAR UN BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA
REITERACION EN ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB
INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.
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.

Sancionar al Club CLUB POLIDEPORTIVO PAIDEUTERION, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
PRESENTAR UN BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA
REITERACION EN ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB
INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

        · BALONMANO PLAYA AZUQUECA - POLANCO BEACH 

Sancionar al Club C.D.BALONMANO AZUQUECA, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el
artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO PRESENTAR UN
BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN
ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
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equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

Sancionar al Club C.D.E. BALONMANO VALLEBUELNA, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en
el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO PRESENTAR UN
BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN
ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

8. CADETE FEMENINA BM PLAYA FEMENINO (JORNADA 3)

        · CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS - BALONMANO PLAYA AZUQUECA 

Sancionar al Club C.D.BALONMANO AZUQUECA, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, NO PRESENTACION POR EL EQUIPO/CLUB
DE UN BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, HABIENDO SIDO APERCIBIDO POR
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LA MISMA CAUSA EN LA JORNADA PRECEDENTE.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
PRESENTAR UN BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA
REITERACION EN ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB
INFRACTOR..

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
TENER REGULARIZADOS LOS DORSALES SU CONVOCATORIA DE LAS JUGADORAS Dª IRIA ARIAS
FERNANDEZ, UXIA AREAN SANCHEZ E INES RODRIGUEZ GARCIA RESPECTO DE SUS RESPECTIVOS
DORSALES DE JUEGO, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN ESTA INFRACCIÓN CONLLEVARA
SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
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equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

9. CADETE MASCULINA BM PLAYA MASCULINO (JORNADA 3)

        · CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS - PINTURAS EMUCRIL BALONMANO PLAYA SEVILLA 

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PLAYA PAINKILLERS, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO
PRESENTAR UN BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA
REITERACION EN ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB
INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.
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10. CADETE MASCULINA BM PLAYA MASCULINO (JORNADA 1)

        · BALONMANO PLAYA AZUQUECA - PINTURAS ANDALUCIA BM PLAYA SEVILLA 

Sancionar al Club C.D.BALONMANO AZUQUECA, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el
artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO PRESENTAR UN
BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN
ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

11. INFANTIL MASCULINA BM PLAYA MASCULINO (JORNADA 1)

        · C. BM. GETASUR - ATLETICA AVILESINA A 

Sancionar al Club ASOCIACION ATLETICA AVILESINA, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en
el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO PRESENTAR UN
BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN
ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.
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La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

Sancionar al Club CLU BALONMANO GETASUR, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el
artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, SE APERCIBE AL EQUIPO/CLUB POR NO PRESENTAR UN
BALON REGLAMENTARIO DE JUEGO AL INICIO DEL PARTIDO, ADVIRTIENDOLE QUE LA REITERACION EN
ESTA INFRACCION CONLLEVARA SANCION ECONOMICA PARA EL EQUIPO/CLUB INFRACTOR.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva durante este torneo o competición hasta su total finalización y
en los sucesivos de carácter nacional en los que participe el sancionado o su equipo en la presente o siguiente
temporada hasta su íntegro cumplimiento.

La presente resolución no es firme y puede ser objeto de recurso ante el Comité Nacional de Apelación de la
RFEBM en el plazo de los 20 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma informática. Para los
equipos que disputen encuentros en la siguiente franja horaria inmediatamente posterior al partido finalizado, el
plazo de interposición del recurso vence en los 10 minutos siguientes a su notificación a través de la plataforma
informática. El plazo para la interposición del recurso en relación con los encuentros correspondientes a la Final de
cada uno de los torneos son los previstos en los arts. 87 y 99 del RRD. En cualquier caso, el recurso debe
formalizarse, necesaria y exclusivamente, a través del área privada de cada Club, en los espacios expresamente
establecidos para ello a través de la plataforma informática de la RFEBM y previo abono de la tasa prevista en la
norma I.18 NOREBAP.

NO SON DE APLICACION LOS PLAZOS Y NORMAS ABAJO RESEÑADOS.

.

12. EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento de Régimen Disciplinario, las resoluciones
incorporadas en la presente Acta son inmediatamente ejecutivas desde el momento de su notificación al
interesado, sin que las reclamaciones o recursos que puedan interponerse contra las mismas paralicen o
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suspendan su ejecución, salvo que, de manera expresa, se acuerde lo contrario por parte del órgano competente.

13. RECURSOS

Contra las resoluciones de carácter disciplinario, se podrá interponer RECURSO ante el Comité Nacional de
Apelación, en los plazos establecidos en la instrucción emitida por el Comité. Solo se admitirá la remisión por
correo electrónico de aquella documentación o archivos complementarios que no puedan ser tramitados a través
de la plataforma.
Para la admisión a trámite del recurso se requiere el pago de la cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €)
en concepto de Tasa por su interposición , que deberá abonarse a través de los medios de pago previstos
reglamentariamente y cuyo justificante debe aportarse junto con el escrito de interposición (Art. 99 RRD).
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